
Guatemala,30 de Sept¡embre de 2O2O

Licenciada
lda Elizabeth Keller Taylor
D¡rectora Ceneral de Minería
Min¡sterio de Energía y Minas
Su Despacho

Respetable Directora:

, Conforme los Decretos Cubernativos No. 5-2O2O, 6-2020,7-2020, A-2O2O 9-
2O2O,12-2O2O ,15-2020 Y U-202O del presidente de la República y Decretos No.
A-2O2O,9-2O2O,21-2O2O,22-2O2O y 27-2O2O del Congreso de la Repúbl¡ca que
rat¡fican, reforman y prorrogan el Estado de calam¡dad Pública en todo el
terr¡torio nacional como consecuencia del pronunc¡amiento de la

Organización Mundial de la Salud de la epidem¡a de coronavirus CoVID-]9
como emergencia de salud públ¡ca de ¡mportancia internacional y def Plan
para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-]9)
en Guatema¡a del Ministerio de Salud Públ¡ca v As¡stencia Soc¡al.

De conformidad con las disposic¡ones pres¡denc¡ales en caso de calamidad
pública y órdenes para el estr¡cto cumplimiento, sus modificacjones y
ampliac¡ones de fecha 03, lO, de mayo, 5, 14, 28 de junio, '¡3,3] Julio y 24 de
agosto del2O2O. Se establecen prohibiciones entre ellas:

'1. Se suspenden las labores y act¡vidades en las distintas dependencias del

O: Estado, así como en el Sector Pr¡vado por el t¡empo establecido y señalado
' anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. presidenciá de ¡a República y cabinete dé Cobierno, así como el
personál que determinen cada una de las autoridades super¡ores de las
entidades públ¡cas

b- se exceptúan de la prohib¡c¡ón de reun¡ones a los miembros de
soc¡edades, asociaciones, fundac¡ones, consoi-cios, organizaciones no
gubernamentales, cooperat¡vas, organizac¡ones de trabajadores, y
personás jurídicas legalmente constttuidas para celebrar asambleas,
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juntas o reuniones para el ejercicio de sus cerechos, obligaciones o
funciones, guardado las medidas de higiene y seguridad para ev¡tar
contagios de COV|Dl9.

Conforme a los Ny'emorándum DS-MEM-APM-OO5-2o20, DS-MEN4-APN4-oO7-

2020, DS-f.4EM-APM-OO9-2O20, DS-t\4 EM-APN4-Ol9-2020, DS-MEl..4-ApN¡-O21-

2020, e¡ M¡nistro de Energía y Minas y CIRCUIAR 016-2020, de la Unidad de
Recursos Humanoq en atención a las d¡sposiciones presidenciales emite las

d¡sposic¡ones ¡nternas que deberán ser acatadas poi todo el personal que
¡ntegra esta Institución.

En fos numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo Ia

asifencia de personal, que se informe al personal que debe estar disponible
en sus hogares para atender cualqu¡er eventual¡dad, y permitir el trabajo
desde casa facilitando los insumos necesarios. Asi como las Normat¡vas
Internas mínimas para la util¡zac¡ón de teletrabajo/ trabajo remoto, Prestación
de Servicios por Teletrabajo de forma Remota.

Las dispos¡ciones anteriores afectan la prestación de servic¡os técn¡cos y
profes¡onales ¿on cargo al renglón presupuestario O29 "otras remuneraciones
de personal temporal", pactadas entre los distintos contratistas y el Ministerio
de Energía y 1..'linas.

ppr lb que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato
Número DCM-27-2O2O de prestación de se¡vicios pRoFES/oNALES, fueron
realizadas conforme las d¡spos¡ciones anteriores, por lo que las mismas se

realizaron tanto en las ¡nstalaciones del M¡niferio de Energía y Minas, así
como fuera de ellas.

por este medio me dirto a uled con el propósito de dar cumpl¡mrento a la
Cláusula Octava del Contrato Número DcM-27-2o2c. celebrado entre la

DlRECclóN CÉNERAL DE MINERÍAy mi persoña para la prestación de servicios
pROFESIONALES bajo el renglón 029, me permiio presentar el Informe
Mensual de act¡vidades desarrolladas en el período del o1 al 30 de Septiembre
del 2020.

Se détallan Act¡v¡dades a cont¡nuación:
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TRD l: a)Aseso¡or ol Deportamento de Control M¡nera

. Actividad realizada No. I

Asesoré en la elaborac¡ón del documento administrativo del dictamen
núméró DCN,l-EXP-DlC-152-2020, del Derecho Ny'inero denom¡nado
"EXrRAcclóN MINERA FÉNlX" con registro LEXT-049-05.

' . Actividad real¡zada No.2
Asesoré en la elaboración del documento administrativo del d¡ctamen- número DCM-EXp-D|C-153-202O, del Derecho Minero denominado
"SANTA RITA" con registro MT-0322.

. A,ctividad real¡zada No.3
Asesoré en la elaboración del documento adm¡n¡strativo del d¡ctamen
número DCM-EXp-O!C-154-2O2O, del Derecho M¡nero denom¡nado
"SANTO DOMINCO" con req¡stro MT-28O9.

. Activ¡dad realizada No.4
Asesoré en la elaborac¡ón del documento adm¡nistrat¡vo para emitir
opin¡ón técnica del ¡nforme final de exportac¡ón anual correspondiente
a la credencial EXpORT-T|-O3-2O19.

. Activ¡dad real¡zada No- 5
Asesoré en la elaboración del documento administrativo para dar
respuesta al of¡cio UCSA.OF/I-O85-2O20 por med¡o de la hoja de tramite

. No.787.

o
TDRZd) Asesoror en lo veríficoc¡ón del cumpl¡miento de los procesos de

. cierrc de m¡no, de los derechos mineros de explorocíón y explotoc¡ón.

. Act¡vidad real¡zada No.'l

. Asesoré en Ia verificación del cumpl¡miento del proceso del plan de
cierre mina del Derecho Minero denom¡nado MARLIN l, expediente
número LEXT-541, ubicado en e¡ municipio de San M¡guel lxtahuacán,
Departamento de Sán Marcos.
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thD¡l 0 ,qs4ip¡o, en lo elobotoción de inforrnes sobre inspecciones o
derechos mineros de exploroción, explotación y óreos de explotoción
m¡nero ¡legoles.

o

ActMdád realizada No.'l
Asesoré en la redacc¡ón del informe técnico de la ¡nspecc¡ón
real¡zada al Derecho Minero denominado NARANJO l, exped¡ente
número LEXT-229, ubicado en los munic¡pios de coatepeque y
Pajapita, Departamentos de Quetzaltenango y San Marcos.

I

ActMdad realizada No.2
Asesoré en la redacción del informe técnico de la inspecc¡ón
realizada al Derecho Minero denominado N,ARANJo ll, expediente
número LEXT-23O, ub¡cado en los mun¡cipios de coatepeque y
Nuevo Progreso, Departamentos de Quetzaltenango y San Marcos.

ActMdad realizada No.3
Asesoré en la redacción del ¡nforme técnico de le inspecc¡ón
real¡zada al Derecho Minero denominado EXTRACCION,

TRITURACIÓN Y PREPARACIóN DE MEZCLA ASFALTICA GRAVERA

LoS CASTAÑOS, exped¡ente número LEXT-o28-o6, ub¡cado en los

mun¡cip¡os de Nuevo progreso, Pajap¡ta y Coatepeque,
Departámentos de San Marcos y Quetzaltenango,

ActMdad real¡zada No.4
Asesoré en la redacc¡ón del informe técn¡co de la ¡nspecc¡ón
realizada al Derecho M¡nero denom¡nado DERECHO MINERo DE

EXPLOTACIÓN LA RELIQUIA, expediente númefo LEXT-OsO-O7,

ubicado en los mun¡cipios de . Pajap¡ta y coatepeque,
Departamentos de San Marcosy Quetzaltenango.

ActMdad real¡zada No- 5
Asesoré en ta redacc¡ón del informe técnico de la inspecc¡ón
real¡zada al Derecho Minero denominado MELENDREZ, exped¡ente
número LEXT-228, ubicado en el mun¡cipio de Tecún Uman,
Deoartamento de San Marcos.

ActMdad ¡ealizada No. 6
Asesoré en la redacc¡ón del ¡nforme técnico de la inspección
realizada al Derecho Minero denom¡nado PÉDRERA NAHUATÁN,

o
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i,liii
,, expediénte número LEXT-329, ubicado en el municipio de Pajapita,
I Departamento de San Marcos.
I

. ActMdad real¡zada No.7
I Asesoré en la redacc¡ón del informe técnico de la inspecc¡ón ocular a

supuestas áreas ilegales de explotación minera ubicadas a lo largo
del r¡ot Villalqboq Munic¡p¡o de Villa nueva departamento de

i Guatemala, a requerimiento de la D¡rección General de Minería.

ir ¡r, ActMdád realizáda No.8
Asesoré en la redacción del informe técn¡co de la ¡nspección ocular

, realizáda á requerim¡ento de la F¡scalía de Sección de Delitos Contra

- El Ambiente del Ministerio Publico al Departamento de controlv- M¡nero, relac¡onada a la comerc¡al¡zación de producto minero en el
inmueble ub¡cado en kilómetro 2l.zo aoroximadamente ruta al

' Occidénte zona ¡ del Mun¡c¡p¡o de M¡xco del Departamento de
' Guatemala

I

TRD 4. gl A.g,ésor(rr en el onál¡s¡s y evaluac¡ón de documentos técnicos
reloc¡onodos con exped¡entes de osuntos m¡neros de exploroc¡ón,
éxplotación y.explotocíón ¡legol-
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. ActMdad realizada No.1
Asesoré dn el análisis y evaluación de la cuerda separada de la Licenc¡a
dé Explotación denominada "EXTRACCIÓN MINERA FÉNlX' con registro
LEXT-O49-O5.

TRD 5: h) Asesoror en d¡t¡genc¡os o requer¡m¡ento de otros ¡nst¡tuciones
públícas que seon cursodos pot Dirccc¡ón, subd¡recc¡ón o Jefatura del

. Deportomento de Control M¡nero y lo D¡rección aenero! de Mineríd.

. ActMdad realizada No.l
Asesoré en la inspecc¡ón ocular a requerim¡ento de la Fiscalía de
Secc¡ón de Del¡tos Contra El Amb¡ente de¡ M¡nisterio Publico al
Departamento de Control Minero, relac¡onada a la comerc¡alizac¡ón
de oroducto minero en el inmueble ubicado en k¡lómetro 21.230

. aprox¡madamente ruta al óccidente zona I del Municipio de M¡xco
del DePartamento de cuátemala-



IRD€ ¡l Ae_sqror en otrds octividddes que le seon ds¡gnddos.

. ActMdád realizada No.l

' Ases<*d en ta iealización del monitorio de aguas al derecho m¡nero
MARLIN I, expediente número LEXT-541, correspondiente al segundo
mon¡toieo del año 2020.

Atentamente,

L¡c. Nelson An'íbal Ru"no &rr¡¡61n. o

Jefe Interino del Departamento de Control
M¡néro
Dirección ceneral de M¡nería

Aprobado
Licda- lda El

D¡rectora General de
D¡rección Ceneral de MinerÍa
Min¡ster¡o de Energía y Minas
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